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por:

"UN JUGUETE DOTADO DE UN ORGANO GIRATORIO ACCIONADO 
A BASE DE VIBRACIONES"

MEMORIA DESCRIPTIVA
La presente Patente de Modelo de Utilidad tiene por ob­

jeto amparar a favor del reonrrente la fabricación y explota­
ción en exclusiva para España y sus posesiones de un juguete 
provisto de un órgano rotativo el ocal, al ser frotadas unas 

b. entallas practicadas coa este fin, entra en rotación, pudién­
dose hacer girar facultativamente dicho órgano en uno u otro 
sentido presionando alternativamente sobre uno u otro de los 
dos lados del ouerpo del juguete.

A continuación pasa a describirse a titulo de ejemplo
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sin carácter limitativo un oaeo práctico de ejecución de na 
jagncte de oonfonnidad coa el invento. Para en más fácil in­
terpretación dicho oaso se presenta Alastrado en la hoja de 
dibujos adjanta ea la qná:

6. Figl, es ana vista en aeooión del caerpo del j aguate.
Fig. B, es ana proyeooiún en alzado y de perfil de na 

fragmento del mismo caerpo de la Fig. 1.
Fig. 3, representa visto en planta nn jagaete en forma 

de avión, cayo fáselaje constituye el caerpo provisto de en- 
10. tallas ea qne reside nao de los fandamentos de la invención.

Fig. 4, maestra la forma en que deben frotarse las en­
tallas y presionar al mismo tiempo ano de los lados del oner- 
po para producir el movimiento giratorio por libración.

Se fonda el prinoipio del presente jagaete en el heoho 
15. físico de que al frotar con ana tablilla de dnraza adeoneda 

las entallas traaevsrealse practicadas ana jnnto a otra en on 
caerpo de sección conveniente, los choqaes intermitentes pro­
ducidos por dioha frotación dan nacimiento a opa serie de vi­
braciones coyas ondas al ser descentradas del oaorpo mediante 

SO. cierta presión contra ano de los flanoos del mismo)? hacen en­
trar ea rotación on órgano estáticamente equilibrado, o casi 
equilibrado, que, girando loco, se halla montado holgado en 
el eje del repetido cuerpo.

De acuerdo ooa este principio el jugaste que se desori- 
3 5 . be oonsta esencialmente de on ouerpo (1) y de un órgano rota­

tivo (B).
NI ouerpo (l) consiste en un sólido de sección adecua­

da. preferiblemente triangular, de madera, material pláetioo, 
o similar, a lo largo de cuyo vértice superior hay praotioa- 

%0 , das en número variable unas entallas transversales (S), con-
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tigmas las unas a las otras, Ea una le sus extremidades di (dio 
cnerpo M) está rematado por un eje (4), coaxial al eje geomó- 
trioo del mismo, destiaado a recibir holgadamente Al Órgano ro­
tativo (8) para qoe gire loco sobre él.

do con la silueta del juguete sobre el que el principio deaorito 
se halle aplicado. Así en el ejemplo de la Pig. 3, el cnerpo (l) 
representa el foselaje de un avión y, como tal, stt forma ea fnsi- 
forme.

forma mía apropiada, y así vemos como en la Pig. 3 dioho Órgano 
presenta la forma de ana hólioe de avión por ser la máa adecua­
da. Debe indicarse qne da citada helice (8) puede ser eustitui- 
da por nna paqueas polea loca, aa disco, n otro órgano giratorio 

16. scsoeptible de ser movido en uno y otro sentido por medio de las 
referidas vibraciones.

Para haoer funcionar el juguete objeto de la presente Me­
moria, Pig. 4, sa toma nna tablilla (6), de material plástico n 
otro de dnreza adeonada, entre loa dedos corazón (7) y pulgar 

80. (3̂ - por oj ampio y so frotan con olla a lo largo del onerpo (1)
las entallas (3), produciendo nn tableteo oontra los flancos da 
las mismas. Al mismo tiempo sa apoya el dedo índico (9) oontra 
el lado g de dioho onerpo fl) y la hólioe (10), n órgano girato­
rio qne la sustituya, se pondrá en rotaoión siguiendo el sentido 

86. de la flacha. Inversamente, si la frotaoión sa efeotAa ajeroien- 
do presión oon el dedo sobre el lado opuesto b, la misma hólioe 
(10) n órgano análogo , se pondrá en rotaoión en sentido contra­
rio, es dsoir en la dirección da la íleoha repreaahtada da pon­
tos en la propia fig. 4.

30. Como so deduce, el movimiento da rotación descrito podrá

6. La forma dal cuerpo (l) variará facultativamente da aouer-

10. El órgano rotativo (8) afeotará asimismo en oada oaso la



ser Aplicado aín salirse del marco de la invenoión a todos 
aquellos jagostes en los que el giro de anas aspas, de on 
disco o otro elemento análogo constituya ana novedad o on 
simple atractivo.

8. Queda previsto el qoe el coerpo (1) del mismo paede ser
hosco, para poder acondicionar en él pequeños artioalos, ta­
los como plamillas, ana maqninilla afila lápices, eto., coa 
lo qoe dicho juguete tendrá doble oaráoter, ya qoe podrá uti- 
lizarse al mismo tiempo para fines comerciales y de propagaa- 

18. da de articules de diversas clases.
Be ebvio, por oonaigoiente, qoe en la puesta en prácti­

ca de la presente invención son sosoeptibies de variación 
cuantos detalles de material, tamaño, forma y oolor no alte­
ren, oamblen o modifiquen la eseacialidad misma de la inven- 

18. oión.
B O T A

R E I V I N D I C A C I O N E S  
Se reivindica oemo objeto de la presente Petante de Mo­

delo de Utilidad:
SO. 1*.-Un juguete dotado de un órgano giratorio aooionado

a base de vibraciones, caracterizado por el hecho de que con­
siste en un ooarpo do sección preferiblemente triangular, a 
lo largo de cuyo vértice superior hay praotioada una serie de 
entallas transversales y contiguas, en las ouales, al ser íro- 

08. tadas con una tablilla de dureza adecuada, se producen unos 
choques intermitentes los cuales dan nacimiento a una serie 
de vibraciones cuyas ondas, al ser descentradas del cuerpo 
ejerciendo oierta presión contra uno de los flancos del mismo, 
hacen entrar en rotación un órgano giratorio, equilibrado o 

30. casi equilibrado estáticamente, que, girando loco, se halla
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montado holgadamente en un eje sitaado coaxialmente en el 
eje geométrico del citado cuerpo del jagüete.

Se.- Un jugaste dotado de an órgano giratorio acciona­
do a base de vibraciones, segán la la reivindioaoión, oarao- 

8. terizado por el heoho de que el sentido de rotaoión del ci­
tado órgano giratorio es facultativamente variado de direc­
ción eeg&n se ejerza la presión con el dedo contra ano a otro 
de los flancos del oaerpo al tiempo qae se frotan oon la ta­
blilla las entallas transversales practicadas en ano de los 

10. vórtices del mismo.
se.-Un jagaete dotado de an órgano giratorio acciona­

do a base de vibraciones, eegdn las precedentes reivindica­
ciones, caracterizado por el heoho de qae el oaerpo del mis­
mo es de forma fusiforme, oilindrioa a otra seg&n sea la si- 

18. laeta real del objeto qae el juguete trata de reproducir, y 
por el de qae el órgano rotativo presenta potestativamente 
la forma de ana hélice, de un disco, de ana polea, a otra, 
seg&n sea asimismo la del elemento rotativo qae el jagaete 
tiende a imitar.

80. 4'.- UN JUGUETE DOTADO DE UN ORGANO GIRATORIO ACCIONADO
A BASE DE 71 BRAMONES.

Sean cuales fueren las circunstancias qae concurran oon 
la esenoialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de oinoo páginas 
foliadas y meoanográfiadas por ana sóla cara y vá acompañada 
de ana hoja de dibujos aclarativos.

Madrid, 2 7de Noviembre de 1988
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